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ESTAuENtO Í)B 8£$)OKJSS PRÓCEXeS.

Sesión del día SI de-Julia.
, ,$e leyó el actayli; la tesion celebrada el 28 , y quedó aprobada.
,,El Estamento quedó enterado de un ofició del Excmo. Sr^Presidente det 

Consejo de Ministros. acompañando el norpbramlento para.la dignidad de Pro
cer tjej limo. Sr. D. Pedro jüonzaJcz Vallcjo, obispo que fue de ^Mallorca.

. Asimismo lo quedó, de los respectivos nombramientos para igual dignidad 
de los Sres, obispo de,Cartagena y duque de Castroterreño. . i, ,

. . Entraron i jurar y. tomaron asiento los Excmos. Síes, conde de Cuba, 
conde de Salvatierra, D. Antonio Posada, D. Pedro González Valle jo y condq 
de ViUafuertes. ■ , : ( : , „

Se leyó un oficio; del Excmo. Sr. . Secretario de lo Interior con que acom- 
pañabaparael uso del [Estamento 200 .ejemplares del discurso, leído,por S. M, 
Ía-REINA. Gobernadora en, la sesión Regia tío apertura de las Cófles.

Igualmente se leyó otro oficio del Excmo. Sr. Secretario de Estado .y def 
I>eípscbcr de Grac¡a y ¡Justicia ( participando quedar S. M- enterada del nom- 
bramipnlo de los Secretarios de este Estamento. ■,

También se ¡eyó otro oficio del Exento. Sr. Presidíate del .Consejo de 
Ministros, acompañando una exposición del Externo. Sr. conde .do. Montene
gro , el cual daba gracias á S. M. por su elevación á la dignidad ,<]< Prócer de} 
Reino, y manifestaba ,q»e: se bailaba dispuesto i presentarse en Ata capital, 
siempre que se etimaséconyeniente. l **•’.-.' •

El Sr- duque de Rivas hizo presente con este motivo, si seria mas conve
niente se obligue al Sr. conde de Montenegro áque asistiese al Estamento, ó 
que se le dejase continuar desempeñando al empleo que ocupa; i lo que el Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros contestó, que con respecto á los individuos 

. en quienes recayera el nombramiento de Proceres, y que al mismo tiempo estu
viesen prestando -importantes servicios al Estado, parecía lo mas oportuno que 

' quedase al arbitrio del Gobierno resolver, cuál de los dos destinos debería des
empeñar ; y asi lo acordó el Estamento.

Quedo este enterado de un oficio del Sr. marques de Vessolla, haciendo 
presente que á pesar de sus esfuerzos, por el estado en que se hallaba la provin
cia de Navarra, do le había sido posible presentarse en esta corte en tiempo 
oportuno para asistir i la sesión Regia, pero que lo hará tan luego como so. 
lo permitiesen las circunstancias.

El Sr. duque de Rivas dió cuenta al Estamento del fallecimiento de su 
primer secretario el Excmo. Sr. D. Diego Clemcncin, manifestando el pesar 
que babia causado á la 'secretaría tan triste acontecimiento. Igualmente dio cuen
ta el mismo Sr. duque de la muerte del ilustre Sr. Prócer I). José de Itnaz.

El Sr. Presidente anunció que iba á procederse A la lectura del proyecto 
de contestación al discurso del Trono, como asi se verificó, y cuyo contenido 
estaba concebido en estos términos:
Proyecto de contestación al discurso pronunciado por S. M. la RssMjí Go- 

¡remadora en la Sesión Regia del 24 de Julio de 1834-
•«Señora: Vuestros fieles súbditos los Proceres del reino vienen á los pies 

del Trono á presentar á la Reina su Señora Doña Isabel ii el homenage de 
su lealtad y de su obediencia; y á V. M. como Gobernadora durante la me
nor edad de su excelsa Hija, el de su reconocimiento profundo, por los sen
timientos que satisfaciendo la primera necesidad de su corazón, se dignó ma
nifestarnos en la solemne sesión de apertura de las Cortes generales del Reino.

•>En este memorable acaecim¡cnto,los Prócer es ven como V. M., un be
neficio de la divina Providencia, y como V. M., se apresuran á tributarle 
gracias por haber accedido i vuestros votos.

»V. M. ha querido unir estrechamente el Trono con la nación, y levan
tar esta unión sobre el cimiento de las antiguas instituciones. El Estamento de 
los Prócetes reconoce que en la ejecución de este noble propósito, la justicia 
ilustrada de V. M. no se ha limitado i restablecer derechos antiguos, sino que 
sujetando su ejercicio á reglas uniformes en armonía con los progresos de la 
razón y con los verdaderos intereses del país, ha dado á aquellas instituciones - 
mas coherencia y unidad, y á los derechos fundados en ellas un aparato de 
conveniencia y de justicia que no permitirá que vuelvan jamas á ser hollados.

«Los Proceres del Reino se duelen con V. M. de que el acto augusto de 
la reunión de los Estamentos; se baya verificado cuando la plaga del cólera 
asiático que aflige i varias provincias de' la monarquía, ha extendido sus estra
gos hasta la capital. En Un triste situación sin embargo, la compasión pública 
excitada por la augusta munificencia dé V. M. y por los socorros que ha derra
mado largamente el Gobierno de vuestra excelsa Hija, ha atenuado el rigor del 
azote y proporcionado á los pueblos afligidos por él, todo el consuelo que cabe 
en una desgracia genera} é irremediable.

«En lo que no cahé consuelo Señora, es en que un tropel de malvados se 
apoderase det terror que excitaba en los ánimos el repentino desarrollo del có
lera, para extraviar la multitud con absurdas y calumniosas imputaciones, y 'á 
favor del frenesí qué con ellas excitaron, atropellase varias casas religiosas, pro
fanase sus templos, y asesinase i sus desapercibidos é inocentes ministros, Estas 
atrocidades no solo son agestas por su alevosía del carácter nohtt f bizarro del

pueblo español; **bÓ tathbie» ,po* ¡¿ execrable impiedad da w carácter réHxiov 
so; y ellas imprimirían una flüneha indeleble á núestra regeneración potinca, 
qué desacreditarán y harían odiosa'sibofuerao seVerámcnie Castigadas. V. M, 
nos promete que. lo serán, y vuestros, fieles subditos los Prócera del Reían 
descansan en esta augusta promesa. Si pira impedir la renovación de las abo
minaciones que todos' lloramos coa V. M., necesitase vuestro Gobierno da Ib 
cooperación deí Estamento dé los Prócera, V. M. tiene el derecho efe contar 
en todo tiempo con,ella- ,

, « Los Prócera del Reino hallan justo y natural et sentimiento qué causa 
4 V. M. la necesidad de presentar í la deliberación dé las Córtes la cíobducta 
desleal de un Principé de vuestra familia que osó alimentar ambicióse* desig
nios, aun viviendo su Hermano y su Rey, y que muerto este, intenta por 
medio de la guerra civil arrebatar, él cetro i su heredera legítima. V. M. pien
sa con razón que la tranquilidad'presente y la suerte futura dé estos reinos pen
den quizá de. la, decisión de las; Cortés , y les hace justicia creyendo que esta de
cisión será digna de ellas. Los Próceires del Reino corresponderán por su parta, 
Señora , á está alta y honorífica confianza. Las leyes , la costumbre, ef reconocá- 
zniento nacional, 7 sobre todo ¡i conveniencia pública, tienen ya «orno an
ticipado el fallo de esta causa.

«Debidas son í V. M, réndidás acciones de gracias por haber hecho pe
netrar las tropas españolas en Portugal, y puesto en pocos dias fin i fina larga 
contienda , contribuyendo oportuna y eficazmente á arrojar ,de aquel .reino á 
los dos Principes que perturbaban la tranquilidad de' la Península. Los Ptócercs 
del Reino félicítáp iV.'M. por Un glorioso resultado, que presagia eí desen
lace que tenfirU jjóÓa combinación insensata, toda tentativa de nuevos tras
tornos. , ■ 4, - ' -

«Felicítañía asimismo por las amistosas disposiciones, de que dan á V, M. 
repetidos testimonios sus augustos aliados el Rey de los franceses y el del Rei
no Unido de la Gran-Bretaña é Irlanda; asi como por la buena*armonía qué 
felizmente existe entre el Gobierno de vuestra excelsa ,Hija y el de la Reina 
Fidelísima Doña-María ti. Los vínculos que unen i ambos Gobiernos, y que 
V. M. ha estrechado en el Ínteres de las dos monarquías peninsulares, se estre
charán mas sin duda, cuando á las disposiciones del tratado que hizo V. M. 
para ¡asegurar la tranquilidad de una y otra, se les dé una aplicación conforme 
á su espíritu, y que se extienda á todas sus consecuencias.

«El Estamento de los Prócera ha visto con .patriótica satisfacción que 
otras varias Potencias han renovado sus relaciona con vuestro Gobierno, y 
que V. M., guiada por principios de sana política, y por su generoso anhelo 
de promover la navegación y el comercio de otos Reinos, haya reconocido 
algunos nuevos Estados.

«No era natural ni posible que ninguno de los gobiernos qne han suspen
dido hasta ahora el reconocimiento dé vuestra excelsa Hija mostrase la inten
ción ó el deseo de entrometerse en nuestros asuntas domésticos. Mas natural es 
que la razón y el tiempo hagan que se tribute al fin el debido homenage al 
principio conservador de la legitimidad, reconociéndose por los gobiernos que 
hasta ahora no lo hicieron la Soberana elevada al trono apañol por las leyes 
de la monarquía, y sostenida por la voluntad manifiesta de la nación.

«Natural es también y aun necesario que después de untas desgracia como 
sucesivamente fia ex per. mentado la España en pocos años, no sea alhagüeño 
el cuadro de su situación interior. i

« Los Prócera del Reino se complacen sin embargo en saber que el Go
bierno de V. M. ha conseguido minorar muchos mala, y promover algunos 
bienes; y que la decisión y entusiasmo de la nación han permitido cubrir las 
inmensas atenciones de una época tan difícil, sin exigir á los pueblos grava sa
crificios.

«Los Prócera cooperaran con V. M. á que sean cumplidas ros intencio
na con respecto a! ejército, cuya constancia, fidelidad y denuedo le hacen tan 
acreedor á vuestra especial benevolencia y al reconocimiento de la patria,

«También la Milicia urbana, que debe su existencia á la ilustrada previ
sión de V. M., ha hecho, apenas formada, servicios importantes á la causa 
nacional, y esta institución, esencialmente conservadora del órden público, 
llevada á su complemento y perfección, será uno de los mas robustos apoyas 
det trono y de la libertad.

«Los Prócefes examinarán igualmente con toda la atención propia dé su

ratriotismo y lealtad , asi las varias obligación» que tiene que cubrir el Go— 
¡erno, como los recursos con que cuenta y los medios extraordinarios de cré
dito á que. habrá de acudir por ata vez para no aumentar las cargas de los pue

blos. Los Prócera creen como V. M. que las medidas de economía y de ór
den , y la intervención de las Corta , restablecerán el equilibrio entré las ne
cesidad» y tos medios de cubrirlas. Venturoso será que contribuya á ate de- 
irado objeto un arreglo de toda la deuda extrangera, y la mejora de la deuda 
interior. La buena fé de que V. M- hace un alarde que honra a la nación-en
tera , exige que ata necesidad se mire como urgente, y que sea atendida en 
proporción de nuestros medios con la misma puntualidad que 1« delitas nete- 
sidada de igual clase. En la suerte de todos lay acreedores del Estado se hallan 
idteresadas la dignidad y la conveniencia nacional.

«Con,interes y satisfacción tomarán conocimiento los Próceras del Reino 
de las mejoras practicadas, y que se preparan en varios ramos dé la administra
ción. V. M-> Señora, gobierna protegiendo. Proteger a el medio sencillo, in-



falible, único de reuní i los -pueblos alrededor d¿l trono di vtesfca fejteeisalH*!- 
ja, y de preservarle,para siempre de vaivenes y de oscilaéfónés.-Mucbósvbén^- 
ficios ha dispensado jjr* V. M.; yá su solícito anhelo auxiliado por las Cór- 
tes.; no Isuaáfáadifich «wlliatiiMrlos, pues nunca le.es á los Reyes hacer bien, 
auáqw.no'sea^osibicsfenaedia en jteKos.tmftesles males‘amontonados por es-

»Ül üéiAToro ReAi , que 14 QaeitRI debe 9 vuestra al(3 “mSHrS&encia, y 

que restablece y regulariza derechos ejercidos en los mejores tiempos de uu 
modo vário y desigual , y'reducidos i un simulara» estéril-durante ley ,tres .úl- 
timos siglos, permitirá que la obra, de la re¿et^*4iotfcyeSninvaid*\« Kspétia 
se levante y se consolide por medio de la .reunión periódica de las Cortes, y 
por su intervención uniforme en la imposición é inversión de las contribiicio- 
nes, y en la t»j,«» aULW^'f-
blos, en los términos que el mismo Estatuto señala. Esta intervención salu
dable, es lá salvaguardia del orden y de la'prosperidad general.

han,..\qs}o.,á;V. }¿.,no.soMJdispuesta.ismo ihíatigable, pira prdttíftver cilatltá 
pyeda redundar éií jbíen Vproveetiodé lá fepa^a , asi'én lds.'pSáéj días en qtfé 
Jlpt ^ótotád dé vuestro augusto Espp^o'^Q-txl) ejerció1^: M. iriterinHl^ 
méntela jtotéstad, suprema, ¿orno' desdéquq ép calidad de RhIvÍs Gobernar

toñenn dtl'l^s réform^s .s^mapiirés. y r^tiú^ídolé-sú anti¿ua jíbeftad 'p6líticá; y 
mirando este‘sin duda' cómo el don mas precioso de su' aú¿tista fiiinó, domo el 
objetp.jmas caro dc^su^ matejpal jCpraaJi^ ha jVolado V. ~M. désdjíííancjo pelP- 
¿tos, í ,e$ta ’ capital mfestaeji j- y’preseatídosé ¿ti medio de [una rfct&ioli solenjnp 
»’pr¿star.jr recibir et santo uiramento .£ anza óeroetua dé briled ,’ de reposó f

■ . {* gratitud ^isp^ij^^eeoñoce enternecida . el heróisino dé’ ésta acción,
"^réíbsimilniente á las .disppsiqióúés que Jhfc: medita' eq sitíabiduría {jarátale- 
yayjaj^paña ¿1 gradq.de,ésplfendor, á[que ii llama su’poíiíiqfí’y la índble dé 
Ws na^i/Stttes, opqn^f^i.todavía fueríeS. pbstáculos las pasiptieáylos errores! 
pérolcedó^ñ todas a vuéjtrj .voluntad il imi tada y enérgica.á la .eAial jamas Tchti^ 
*(5. SR..prgteccion,el cielp^ rii podrán rebinar suapoy o los puqbléis áé' España, qtíé 
esperan su ventura dé una magnániníá Princesa por origen,' jjor adopcion jr 
SPfJ&XSPiJ- «tros. tftulpG. .española. Madrid, ., dcAgostodél834i=Señora.d: 
A I- Rl P. de V, }A.n' (.Siguen las JiftfiaJ.y

Concluida ta.-lectura .de ,este. proyecto se,.-verificó la 'de los artículos 26, 
V, 2^.y¡ S6 da reglamento relativos ,i’ esté .asunto, sobre lo cual.dijo el Se- 

Manuel qnq siéndó estp unn^ocíq de tanto interés y trascendencia, 
7 oobiaícKise dar toda la importadeia pbsibíé'.'era de dictíiieá que se acordase

Ifcimdf Aicíp Üelgop^ecto que acababa,de leerse; i lo que añadió el Sr. marques 
de Ws“AraÍml«s Jípóyando este dictámen, que la rápida lectura de-este docu
mento, nopermitia,enterarse exactamente de él; y se acordó su impresión. ; v;

3^rm< nadáoste pauieulat «apuso el Sr. C*no Manuel qué, era de absoluta 
neceíídid proceder en It» sesión acmal. á la elección de en nuevo secretario por 
consecuepdiaSWé la auerte 'del-fir. C3«mencin,pn qtepero* a que por un articulo 
del egtónrntio íe OrdíBi que en caso de. duda de-da fevtnacion de “Vistos,-man
de el Sr. Presidente se cuenten estos, comisionando al efecto i dos de los Se
cretarios, distintos, del que anuncio.la primera votación,-y que no siendo por 
ahora ma» qifs**rév4qs ¿ecretatídS f parecía se estaba en ,el caso de procederse á 
nueva elección. El Sr. duque derRivas Contestó que á su parecer no debía de, 
haber inconveniente en dejar la elección de Secretario para el dia de mañana i 
primera rm 'i irr -sta« tan rrricnfn la muerte dej Sr. Clemencia, mucho 
más no habiendo pendiente ningún asumo de úrgencta.

Se preguntó si íe dejaria para mañana la elección de Secretario, ó se pro
cedería desde luego á ella, y quedó.qwrdado que se. procediese á ella en el acto.

Xn el intermedio dijo el SeñeÜr-'xTesid'edte, que mediante no poder estar 
impreso el proyecto dp contestación^aj trono .para él din de mañana, reuniría 
el Estamento en el siguiente para discíútir 1 c.

Dióse principio á la yot^ciop j y resultó no, hvJ3er elección en ¿1 primer 
escrutiniopqr haberse distribuido los votos del modo sjguiente: Jsl. Sr. duque 
dé Veraguás'reumó 28; el Sr. Qunitáfíá 15; el Sh'NaráVtétc 8; el ,’SfJ Alvarez 
Guerra 3; cí Sr; cotiHc dé Mdiitérron 2; el Sr. Ktifg6s: i; el Sr.’ bífertSiez 1; 
él’ Sr. conde de Tebá l, y el Sr.,fjí|jtrdués de S Féfices 1. Siendo el totiíl dé 
lo^-Sres. Prócéres asistentes óO, ■ jrinó habiendo reinicíó ninguno de lcis cahdí-* 
Batos la mayóríá absoluta, se pasó á ségahdá votáctOti entre los EVctoOs. Sres. 
duqqe de Veraguas y Quintaní' qiie hábian reunido nias' de l 1 votos“’ert' la prí- 
rbera , réstiltapdo plécto el Sr.' duqué dé Veraguas pof 4^ "votoí COritra'8 que 
túvo el Sr. Quintana.

El Sr. dqque. de Rivas hizo presente que siencjp.dos de los Sres.; Secréti^ 
fjqs no'mbradOs ltldirdduos dé la ¿omisión encargada de la revisión de títulos y 
(tocumentof de’lós Señores que aspiraban i la dignidad de Pró>cér, ‘^areéiá * 
éstaba en el-casbAc elegir otros dOS individuos dé la rtifsnia comisioh; fpedían- 
té i serles imposíblé draempéñat 3 1a vez .dichos encargos.'

- .-el c. .* /.«.a. h___________________- .... i. ... Ti ____

elección
tinción ¡ . . , _ __ ____________

HablaiÍln-en seguida varios’ Sres. Próceres acerca del asunto, y se decidió 
quedase esta'dtribíickm cometida á fa' mesa.

El Sr.'Presidente reiteró él avtso de reunirse el Estamento el 2 de Agos
to próximo á las. 10 de su mañana, y levantóla sesión-

«K LA IMFRSNTA RRAI»


